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REPÚBLICA DEL ECUADOR E o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE OCIEDADE in», 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS SS 
£cy, 

ÑÍ ONAL OBJE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ NEOEMBASSY CIA. LTDA. ] 

EXPEDIENTE: 160121 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
    1803230836   19/05/2015   GUERRERO COLOMA DIEGO EDUARDO   PRESIDENTE   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ MARDIC INVESTMENTS LLC 

[ Estabo DE DELAWARE 
  

[ estanos UNIDOS DE AMERICA 

  

  

3, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: 

  

[ auoas ALDAS ISAAC AMABLE 

  

[ cuavaquiL, JOSE DE LA CUADRA MANZANA B VILLA 11-12 

  

[ gcuanor 

  

  

  

  

  

  

                  

E E . aa — a er E E 
Bolsa 

1 SE-A-00000033 | RICARDO MARTINEZ SOCIEDAD EXTRANJERA | ESPAÑA A CORTS | mardicGinforleza.com.ec NO 

14. AAAD30971 MARTINEZ CARMONA PASAPORTE ESPAÑA BARCELONA MIA NO 

a 'BSDBLI PEÑALDA B ICkLEY PASAPORTE SUIZA BELLERIVESTRASSE 17 | mardicGinforteza.com.ec NO 
  

  

  

ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-160121.A007.2015 FECHA DE EMISIÓN:8/19/16 11:05 AM 

De
bo
d 

  
 



  

 



       

  

A A 
Factura: 002-002-000022574 20161701014D05177 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701014D05177 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE SANDI VIVIANA ESPINOSA FERIGRA de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 6268-DP17-2016-VS, comparece(n) ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS portador(a) de CÉDULA 

1802034387 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

REPRESENTANDO A MARDIC INVESTMENTS LLC en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 23 DE AGOSTO DEL 2016, (14:59). 

EN 

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 

CÉDULA: 1802034387 

NOTARIO(A) SUPLENTE SANDI MIVIANA ESPINOSA FERIGRA 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 6268-DP17-2016-VS



 
 

 



sam e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1802034387 

Nombres del ciudadano: ALDAS ALDAS ISAAC AMABLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PINCAY SANCHEZ SOLANGE ARACELLY 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: ALDAS AMABLE ISAAC 

Nombres de la madre: ALDAS DORA ESTHELA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

¡y 
—l y 

É Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Digtaty sigues ¡OP OSmALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. :43 ECT 
ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

A    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2437844 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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